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	AMU_089 ATENCION PSICOLÓGICA COMO CONSULTA DE ESPECIALIDAD

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Proporcionar un tratamiento de Psicoterapia breve a toda persona que requiera o solicite una accesoria psicológica en busca de recuperar su equilibrio Psico-Social.

2.0 ALCANCE:
Médicos , Trabajo social, Psicólogos (as) y Caja.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PACIENTE DE PRIMER INGRESO:  Paciente que ingresa por 1ª. Vez a Consulta Externa de la Especialidad de Psicología.

3.2 PACIENTE SUBSECUENTE:  Paciente que asiste de forma periódica, con cita programada a Consulta externa de especialidad de Psicología.
3.3 PSICOTERAPIA BREVE:  Tratamiento Psicológico que tiene una duración de 7 a 12 sesiones.

3.4 INTERVENCION EN CRISIS:  Estrategia de Intervención psicológica que busca minimizar una situación de crisis emocional que ponga en riesgo la integridad física y/o emocional de una persona.
3.5 RAPORT:  Dinámica de interacción psicólogo-paciente en que se busca crear lazos de confianza que favorezcan la fluidez del proceso terapéutico.
3.6 PAPELES DE TRABAJO:  Historia Clínica, Nota de evolución psicológica y Recibo de pago de consulta.

4.0 POLÍTICA:

4.1 El Psicólogo que proporcione este servicio deberá estar capacitado en la Intervención en Crisis, Psicoterapia Breve y de emergencia y estar autorizado por la coordinación de Psicología Clínica en base a los lineamientos institucionales establecidos.
4.2 Siempre deberá proporcionarse la atención, siguiendo el código ético del personal de salud y del Psicólogo.
4.3 Todos los pacientes deberán contar con su recibo de pago o donativo.

4.4 Los donativos de consulta, se deberán realizar única y exclusivamente mediante el procedimiento  institucional (En la Caja Institucional).

4.5 Los pacientes que se atiendan en este servicio deberán contar preferentemente con Previa cita.

4.6 La agenda de citas para la consulta de especialidad de Psicología permanecerá en el Modulo de Trabajo Social de Urgencias.

4.7 Las citas  de   Consulta se proporcionaran por el Psicólogo y solo en caso que no se encuentre este en las instalaciones, la cita se asignará por la  persona en turno en el área de trabajo social.

4.8 Será responsabilidad del psicólogo mantener actualizada y en orden la agenda de citas de Psicología (Anexo AMU_089.1).

4.9 La derivación de pacientes a este servicio será por las siguientes vías:

· Por iniciativa del Paciente.

· Por derivación de otra Institución.

· Por derivación de alguna de las áreas que conforman la Institución.

4.10 El psicólogo determinara a necesidad de citar a consulta a las personas que considere pertinentes para la evolución del caso.

4.11 Este servicio se proporcionara en las instalaciones destinadas a la Consulta de Especialidad.

4.12 Será responsabilidad del psicólogo proporcionar una atención puntual y eficiente.

4.13 La duración de la intervención del Psicólogo será aproximadamente de 40 minutos. Y podrá extenderse solo en circunstancias de crisis emocional durante el proceso de terapia breve.

4.14 El Psicólogo realizara derivaciones para ínter consulta tanto a nivel interno de Cruz Roja, como a otras instancias de servicio y/o salud, con apoyo o accesoria del Área de Trabajo Social.

4.15 La expedición y/o aval de documentos oficiales y/o legales acerca del servicio o pacientes queda únicamente bajo la responsabilidad del coordinador de Psicología clínica y/o medico jefe de guardia.
4.16 Siempre deberá proporcionarse la atención, siguiendo el código ético del personal de salud y del Psicólogo.
4.17 La atención de todo paciente y/o familiar deberá registrarse en los sistemas y/o formatos oficiales.

4.18 Se deberá trabajar conjuntamente  y respetando los lineamientos  internos al Area de Consulta Externa de Especialidad de Cruz Roja Mexicana Delegación Guadalajara.

4.19 El alta oficial del paciente del Servicio de Psicología será únicamente competencia del psicólogo tratante.

5.0 DESARROLLO:

5.1 PSICÓLOGO:

1. Solicita al paciente el recibo de pago o donativo de consulta.

2. Proporcionara la consulta con el enfoque de tratamiento que amerite el caso.

3. Realiza nota de evolución durante la sesión.

4. Asigna nueva cita a paciente, dejando nota en la agenda de citas de Psicología (Anexo AMU_089.1) que permanece en el Área de Trabajo social Urgencias.

5. Registra el servicio en el formato de registro de servicios de Psicología (Anexo AMU_089.2).
6.0 ANEXOS:

AMU_089.1   Agenda de citas Psicología.
AMU_089.2   Registro de pacientes Psicología.
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